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 El 8 de marzo conocido como el Día 
Internacional de la Mujer tiene un origen 
histórico en las movilizaciones obreras y 
feministas del siglo XX. La fecha fue 
oficialmente reconocida por las Naciones 
Unidas en 1977 y, desde entonces ha sido un 
día de reflexión y acción en todo el mundo.  

Es una fecha emblemática para conmemorar la 
lucha de las mujeres por la igualdad de 
derechos, la justicia y la equidad de género.  Las 
mujeres de todas las edades y contextos se 
unen para reivindicar la igualdad de derecho, la 
erradicación de la violencia de género y la 
equidad en todos los ámbitos sociales. Por ello, 
es una jornada que representa un recordatorio 
de los avances logrados, pero también consiste 
en una llamada de atención a las persistentes 
manifestaciones de machismo que aún 
subsisten en nuestra sociedad.  

En España, el 8 de marzo, es celebrado como 
una oportunidad esencial y necesaria que 
permite reclamar cuestiones como la brecha 
salarial, la discriminación laboral, la violencia 
de género y muchas más situaciones de las 
cuales las mujeres viven en sus circunstancias 
diarias. Nuestro país ha sido nombrado, por 
segundo año consecutivo, como el país más 
feminista de Europa. Este dato demuestra un 
progreso significativo en la asunción de valores 
igualitarios por parte de la sociedad española, 
con un 55%de la población identificándose 
feminista. Sin embargo y, pese a la aparente 

unanimidad, se desvelan matices en la realidad 
social española que reflejan la complejidad del 
panorama actual.  

No obstante, a pesar de los avances legislativos 
y la concienciación social, el machismo persiste 
en muchos de los ámbitos de la sociedad 
española. Véase los siguientes ejemplos:  

- La brecha salarial entre hombres y 
mujeres del mismo cargo se sigue 
situando en el 20,9%, según el último 
informe de Comisiones Obreras.  

- La violencia de género es otro de los 
desafíos cruciales pues, a pesar de los 
esfuerzos para abordar el problema, las 
estadísticas de casos de violencia 
doméstica, vicaria y de género, siguen 
siendo preocupantes. Por ejemplo, sólo 
en el último trimestre del año pasado se 
registraron un total de 268 homicidios 
por violencia de género.  

- Un 61% de mujeres españolas se 
consideran feministas, pero la cifra 
entre los hombres no alcanza una 
mayoría, situándose únicamente en el 
48%. Este contraste de cifra se extiende 
también en la identificación con los 
valores feministas. Y es necesario 
atender a tal disparidad para 
comprender la gran necesidad de poder 
involucrar a todos los sectores de la 
sociedad en la lucha por la igualdad.  
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Pese a tal realidad, parece que los jóvenes son 
los mayores defensores de la igualdad de 
género, con un 63% de los menores de 35 años 
identificándose con el movimiento. Sin 
embargo, detrás de la mayoría progresista, 
surge otro grupo, que reciben el nombre de 
“antifeministas” y revelan la persistencia de 
actitudes conservadoras entre la juventud 
actual. Además, la mitad de la población cree 
que la promoción de la igualdad de género 
tiene como consecuencia una discriminación 
contra los hombres, siendo esta una opinión 
más prevalente entre los hombres.  

“Los discursos más feministas y los más 
antifeministas conviven entre las nuevas 
generaciones en España. La mayoría de las 
personas de menos de 25 años se define 
feminista y considera que lograr la igualdad es 
cosas de dos, de chicos y de chicas. Además, con 
énfasis claro en ellos: si no apoyan la causa de 
ellas, no hay nada que hacer". – Paco Camas, 
Director Investigador de Opinión Pública y 
Estudios Políticos.  

A pesar de los avances en la igualdad de 
género, la percepción de discriminación 
persiste en España. La apreciación de 
segregación hacia las mujeres en los diferentes 
entornos sociales destaca la gran necesidad y 
urgencia de abordar las desigualdades, tanto a 
nivel estructural como cultural.  

Es por ello que, en un mundo predominado e 
inclinado a la desigualdad y violencia dirigida a 
la mujer, la búsqueda de la igualdad de género 
emerge como una necesidad imperante. 
Garantizar los derechos de las mujeres y niñas 
en todos los ámbitos de la vida se erige como el 
único camino hacia un desarrollo sostenible y 
equitativo. Sin embargo, el camino hacia la 
igualdad encuentra dificultades debido a la 

alarmante falta de financiamiento, con un 
déficit anual de 360.000 millones de euros.  

En este contexto crítico, la acción para el 8 de 
marzo resuena con más fuerza que nunca. Este 
viernes, 8 de marzo, la Organización de 
Naciones Unidas ha impulsado a la movilización 
para reclamar la “inversión en las mujeres” 
para acelerar el camino hacia la igualdad. La 
Organización ONU Mujeres pretende fomentar 
una conversación global que destaque la 
urgencia de abordar este déficit de 
financiamiento y sus consecuencias directas 
dirigidas a la igualdad de género.  

El lema de ONU Mujeres distingue distintas 
áreas críticas que requieren de una acción 
conjunta: 

1. Invertir en las mujeres es una cuestión 
de derechos humanos: la igualdad, en 
este caso de género, es uno de los retos 
más importantes en materia de los 
derechos humanos. Por ello, invertir en 
las mujeres y en su futuro es una 
necesidad esencial para la construcción 
de sociedad inclusivas, pues los avances 
en la igualdad de género no sólo 
benefician a las mujeres, sino que 
repercuten positivamente en el 
bienestar social.  

2. Las organizaciones feministas luchan 
continuamente contra la pobreza y 
desigualdad de las mujeres. Como 
contrapartida, éstas apenas logran 
percibir un 0.13% de la ayuda oficial. 
Por ello, ayudar y financiar sus 
incitativas es transcendental, para así 
otorgarles un impulso y conseguir los 
cambios significativos que esta 
sociedad anhela.  

3. La inversión destinada a las mujeres 
podría ser elemento fundamental para 
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erradicar con la situación de 342 
millones de mujeres y niñas vivan bajo 
el umbral de la pobreza. La acción 
directa e inmediata podrá convertirse 
en un punto sustancial para revertir el 
alarmante escenario y garantizar un 
futuro.  
 

4. Una estimación reciente expresa la 
alarmante situación que puede 
aparecer en los siguientes años: un 75% 
de los países realizarán recortes en sus 
infraestructuras jurídicas debido a los 
conflictos internacionales. La situación 
mundial parece que va a afectar 
directamente a las mujeres de forma 
negativa, debido a la posible reducción 
en servicios esenciales y políticas de 
cuidados y protección social.  
 

Conclusión: 

Invertir en las mujeres transciende se convierte 
en una financiación en los cimientos de la ética 
y justicia social de nuestro mundo, pues sólo así 
se consigue un reconocimiento humano a todo 
individuo, con independencia de su género.  

Por tanto, invertir en las mujeres se convierte 
en un reconocimiento a nuestra 
interdependencia y a una actuación con la 
convicción de que el bienestar social de unos 
está directamente relacionado con la 
comodidad de todos.  

Es por ello que el 8 de marzo exige un 
imperativo ético global, pues la igualdad social 
sólo puede conseguirse de una única manera: 
que todos los humanos sean participes del 
cambio y que desplieguen todas sus esperanzas 
en el movimiento feminista. Sólo así hay 
posibilidad de desconectar son las crisis 

originadas por las concepciones de tiempos 
atrás.  

A modo de conclusión, la lucha por la igualdad 
de género invita a nuestra sociedad a imaginar 
y trabajar en un mundo donde la igualdad, el 
valor de los derechos sean la orden del día 
social. En esta situación, la igualdad no se 
presenta sólo como un objetivo deseable, sino 
como un requisito fundamental para una 
sociedad verdaderamente humana y 
equitativa.  

“La igualdad de género y los derechos de las 
mujeres son esenciales para construir un futuro 
mejor para todos y todas.” – António Guterres, 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

Alba Hernández Peláez. 
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